


••Las condiciones meteorolLas condiciones meteorolóógicas adversas condicionan de gicas adversas condicionan de 
manera notable el desarrollo de las actividades extractivas de manera notable el desarrollo de las actividades extractivas de 
la flota pesquera andaluza, siendo el origen de una importante la flota pesquera andaluza, siendo el origen de una importante 
reduccireduccióón de los ingresos obtenidos y de un aumento n de los ingresos obtenidos y de un aumento 
considerable de los riesgos laborales inherentes a la actividad considerable de los riesgos laborales inherentes a la actividad 
pesquera y marisquera.pesquera y marisquera.

• En este sentido, la ConsejerEn este sentido, la Consejeríía de Agricultura y Pesca, a de Agricultura y Pesca, 
continuando con la lcontinuando con la líínea de trabajo de apoyo al sector nea de trabajo de apoyo al sector 
pesquero andaluz, ofrece un seguro de mal tiempo para las pesquero andaluz, ofrece un seguro de mal tiempo para las 
embarcaciones con puerto base en Andalucembarcaciones con puerto base en Andalucíía con las a con las 
siguientes caractersiguientes caracteríísticas y condiciones generales.sticas y condiciones generales.



PPóóliza de Seguro que indemniza liza de Seguro que indemniza úúnica y exclusivamente nica y exclusivamente 
la paralizacila paralizacióón total en caso de climatologn total en caso de climatologíía adversa.a adversa.

��Destinatarios del SeguroDestinatarios del Seguro

Las embarcaciones con puerto base en AndalucLas embarcaciones con puerto base en Andalucíía y que faenen a y que faenen 
exclusivamente en aguas de su litoral correspondientes a las exclusivamente en aguas de su litoral correspondientes a las 
siguientes modalidades:siguientes modalidades:

»» Arrastre de fondo.Arrastre de fondo. »» Artes menoresArtes menores

»» Cerco Cerco »» RastroRastro

»» PalangrePalangre »» Draga hidrDraga hidrááulicaulica



En función a los datos  meteorológicos y En función a los datos  meteorológicos y 
oceanográficos existentes la Consejería ha delimitado oceanográficos existentes la Consejería ha delimitado 
cuatro áreas:cuatro áreas:



��Tomador del SeguroTomador del Seguro

Las empresas armadoras.

��AseguradosAsegurados

Las embarcaciones de las empresas armadoras que faenen en el 
litoral andaluz incluidas en el Censo Oficial Flota Pesquera 
Operativa en las modalidades de Arrastre de fondo, Cerco, 
Palangre, Artes Menores, Rastro y Draga Hidráulica.

��BeneficiariosBeneficiarios

Las empresas armadoras y los tripulantes de cada embarcación



PERIODO DE CLIMATOLOGIA ADVERSAPERIODO DE CLIMATOLOGIA ADVERSA
Días seguidos en los que se cumplen condiciones Días seguidos en los que se cumplen condiciones 

especificas de mal tiempo que con una franquicia de dos especificas de mal tiempo que con una franquicia de dos 
días dan lugar a  indemnizacióndías dan lugar a  indemnización

UmbralZona Marítima Fª Climática

Golfo de Cádiz >40 Km/hora  o >3m. 2 días.

Estrecho de Gibraltar

>40 Km/hora  o >3m.

2 días.

Medit. Occidental

>45 Km/hora  o >3m.

2 días.

Medit. Oriental

>45 Km/hora  o >3m.

2 días.

Velocidad Media diaria de Viento o Altura Media diaria de Ola



DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL 
SEGUROSEGURO

� La ConsejerLa Consejeríía de Agricultura y Pesca a trava de Agricultura y Pesca a travéés de la Empresa Ps de la Empresa Púública Desarrollo blica Desarrollo 
Agrario y Pesquero abrirAgrario y Pesquero abriráá Periodo de SuscripciPeriodo de Suscripcióón del Seguro hasta el 31 de n del Seguro hasta el 31 de 
julio 2010.julio 2010.

�� Los interesados en suscribir la pLos interesados en suscribir la póóliza de seguro deberliza de seguro deberáán cumplimentar una n cumplimentar una 
Solicitud de SeguroSolicitud de Seguro

��La solicitud debe ser La solicitud debe ser entregada en las oficinasentregada en las oficinas designadas por designadas por MapfreMapfre dentro dentro 
del periodo de suscripcidel periodo de suscripcióón.n.

��En las 48 horas siguientes En las 48 horas siguientes la pla póóliza y el reciboliza y el recibo (30% de la prima) estar(30% de la prima) estaráá en las en las 
oficinas de Mapfre a disposicioficinas de Mapfre a disposicióón del solicitante.n del solicitante.

��En ese momento el solicitante deberEn ese momento el solicitante deberáá efectuar el pago de la prima (30%)efectuar el pago de la prima (30%)
mediante:mediante:

��Pago en efectivo en la oficina de Mapfre  Pago en efectivo en la oficina de Mapfre  óó
��Ingreso en cuenta bancaria que se designeIngreso en cuenta bancaria que se designe



DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN DEL SINIESTRODESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN DEL SINIESTRO

1ª FASE COMUNICACIÓN DEL SINIESTROCOMUNICACIÓN DEL SINIESTRO

2ª FASE CONTROL Y SUPERVISIÓNCONTROL Y SUPERVISIÓN

3ª FASE LIQUIDACIÓNLIQUIDACIÓN



» Parte de Siniestro cumplimentado.Parte de Siniestro cumplimentado.

»» Copia del Libro de Registro de Actividades Pesqueras.Copia del Libro de Registro de Actividades Pesqueras.

»» CCertificaciertificacióón del sistema de retribucin del sistema de retribucióón de la empresa n de la empresa 
armadora expedido por organizaciarmadora expedido por organizacióón pesquera constituida n pesquera constituida 
legalmente con sede en Andaluclegalmente con sede en Andalucíía.a.

1ª1ªFASE:FASE: COMUNICACIÓN DEL SINIESTROCOMUNICACIÓN DEL SINIESTRO



» Consulta datos meteorolConsulta datos meteorolóógicos.gicos.

»» ComprobaciComprobacióón de dn de díías (has (háábiles para faenar, vedas...)biles para faenar, vedas...)

»» Censo Flota OperativaCenso Flota Operativa

»» ComprobaciComprobacióón de Notas de Ventasn de Notas de Ventas

»» SubsanaciSubsanacióón de documentacin de documentacióón en su cason en su caso

»» InformaciInformacióón de dn de díías a indemnizar as a indemnizar 

2ª2ªFASE:FASE: CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL SINIESTROCONTROL Y SUPERVISIÓN DEL SINIESTRO



3ª3ªFASE:FASE: LIQUIDACIÓN DEL SINIESTROLIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO

» Si la documentaciSi la documentacióón es correcta se envn es correcta se envíía a compaa a compañíñía de        a de        
seguros y se consensseguros y se consensúúan las indemnizaciones.an las indemnizaciones.

»» PreparaciPreparacióón de resn de resúúmenes y finiquitos para pago.menes y finiquitos para pago.

»» Pago de indemnizaciPago de indemnizacióón, firma finiquito y cierre de expediente.n, firma finiquito y cierre de expediente.



PRIMAS DEL SEGURO POR SEGMENTOS DE FLOTAPRIMAS DEL SEGURO POR SEGMENTOS DE FLOTA

La ConsejerLa Consejeríía de Agricultura y Pesca sufragara de Agricultura y Pesca sufragaráá las primas que las primas que 
correspondan a las adhesiones que se produzcan, por un correspondan a las adhesiones que se produzcan, por un 
importe de hasta un 70% de la prima anual, correspondiendo a importe de hasta un 70% de la prima anual, correspondiendo a 
las empresas armadoras el restante 30%.las empresas armadoras el restante 30%.

El porcentaje del coste de la pEl porcentaje del coste de la póóliza de cada empresa armadora liza de cada empresa armadora 
tendrtendráá consideraciconsideracióón de gasto comn de gasto comúún.n.

El sistema de reparto de la indemnizaciEl sistema de reparto de la indemnizacióón por cada siniestro n por cada siniestro 
acaecido seracaecido seráá proporcional al sistema de retribuciproporcional al sistema de retribucióón salarial n salarial 
aplicado en la empresa armadora. aplicado en la empresa armadora. 





CRONOGRAMA DE VISITAS A PUERTOSCRONOGRAMA DE VISITAS A PUERTOS

1 de julio :    FAAPE  y FACOPE 

2 de julio :   Algeciras y La Línea de la Concepción. 

2 de julio:    Tarifa, Conil y Barbate.

5 de julio :   Chipiona, Rota, Sanlúcar y Puerto de Santa María.

6 de julio :   Ayamonte, Isla Cristina y Punta Umbría.

7 de julio :   Huelva y Lepe.

8 de julio:    Estepona, Marbella, Fuengirola.

9 de julio:    Málaga, Caleta de Vélez y Motril.

12 de julio:  Adra, Roquetas y Almería.

13 de julio:  Carboneras y Garrucha.




